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na. Quito - Ecuador 
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re El: 21 de AGOSTO del 2001 
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Cuantía: USD. 5,000,00 
  

Quito, a_21___ de _ AGOSTO 
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| CYFLECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA S.A.” 

  

AMMENTDO DECCAPITAL Y FFEOEMA bE ESTATIMIOS Dr romearia 

"SELECOMUNTICACIONES A SI ALCANCE -TFELALCA S.A:” 

a 

OTORGADA FOR: COMPARÍA — "“TELECOMUNICACIONES SU ALCANCE 

TEMNALTA 8.0." 

CUANTÍr: US$ 05.000. 0n 
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En Ja ciudad de San 
E | 
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Renública dejEcuadbr. boy odia martes veinte y unn (71) q PA t 
de  agereta del año. 

magi 

Prancisen de  Muita. canital de la 

¿Hs mid ner  (ROGL),. ante mi DOCTOR 

A FOMNSn FREIRE, 7APATA, NOTARTO DACTMO CUARTA DEL. CANTÓN 

QUITA, comparecen A la celebración de esta 
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Grrente General y Fenresentante Lenal, y el 7 
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: suTerán : ¿coma Presidente  . de la 
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domiciliados en esta a 

de Quito. de estado civil 'racadone: hábiles para contratar 
: od » : 

v:oblinaree. a máienes de cconrcerlies doy fe. y me biden 

celeve a Ferritura Fublica elo contenido de la 
. A 

minuta nue dire: "SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar e 

rresehte 

Registra Ae Fecrituras Fúllicaso a eq caron. una pPn la 

  

conste el fuamento de Fanjral Y Reforma de Fstatiutoe de la   . U 

Compañia "TELECOMUNICACIÓN ER CA FI). ALRANCE ——TELAILCA S.A." 

contenida =n las <c(intientes cliánmsulass: PRIMERA. -   
y. COMPARECIENTES: Intervienen a la  celehración de esta o   escritura mública. Jos  sefAnres Santiarna Mena Tania en su 

da E : 1 
204 calidad de Gerente General v Renrecentante legal. y el 

S, portar Fabián Jaramillo. Terán como Presidente de la ! 
Pis : a 

0 Compañia "TF! ECOMUNICASIOMES A SU ALCANCE. TELALCA S.A.". 
24 e .olo t «de 

e 1 : 
. pooR 

; . . . . «4 

“como ¿Consta de los nombramientos debidamente inscritos en 
Fa o o ; 

  el Registro Mercantáii nue a. agregan como documentos na 

lr d7 habilitantes: y. además: debidamente autoriz tados por la 
po Ca r . . 

Munta General Universal” y Extraordinaria de Accionistas ' 
: : oa t 

reunida el dieciséis» de mavn del dos mil uno, copia de cuva a 
: o y” CA Y " 

cc aCta se inserta y 58) a considera como parte 
o 

integrante de 

la presente  excritura. Los comparecientes en 

     
    

    

nacionalidarl eruatoriana n1 dona!) oue todos los accionístas    

     

     

de la Commañía. mavores; de edad. domiciliados 

o ciudad de Quite. de estada civil casados Y se enfguentran en 

ophleno uso de en capacidad lenal.- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES.- 

"TELECOMUMICACIONES (A SU ALCANCE? TELAL 

¿sociedad anónima que se 'constítuyó' mediante escri 

. Pública otorgada ante el, Notario Décimo Cuarto del   

M
A
 

q
n
 

  

 



  

¡ VOTARIA A 
oo PECIMO CS W 

! EL CASTO RN v 
; 
  Dr. Alfonso Frelre Zapata. 

Quito -Ecuádor fiite Dectar  Alfensa Freire  Zanata.     

  

    

2 Nareto de mi) noverientos noventa y sieto. cl : ¿epeta . 7 or 

3 fueron aprobados nr resolución de la Superintendencia de 

4 Eomnañíias e -' dnerrito Pl ratorce de octubrej de mil 

S nnvercieatos noventa v siete, en el Recistro Merchántil del: “+ 

6 Carton Muito.- TERCERA.— AUMENTO DE CAPITAL SOC AL .- La e 

7 hinta  Beneral de Arrioniutas todos de nacionalidad 

1 

8 ecuatoriana, reunida el dirciséils de mavo del dos mil uno 

. 9 con el voto mnánime dAel ranpital eocial. rerenIlvió aumentar 

dicho capital social en la suma de ciento veinte millones ! 

maimerarin. de contada mn veinte y cinco por ciento y el “+t” 

saldo == dos años plazo. este alimento sumado a los cinco “!o-7 

millones de sucres  (S/.5'000,.000.00) del actua) cavital. pt 

  

16 ciento veinte l Y cinco millones de sucres “to 

0 47 (5/.125"000.000.001. la euecriprión de este  atmento-: de Ct 

19 canital se? hará en las mismas proporciones aque tienen "* 

. 19 | actusImente as accionistas: sín embarno y en virtud del ee 

20 procesa de dolarización del país el Gerente General prorone JS 

y 2 21 aue el canital. social de la compañía debe expresarse en |! 

  

22 dólares de. los Estados Unidos de Morteamerica a un 
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“- 23 2 de veinte y rinco má 1 sucres (8S/.25,000) por dlarí 

qe 2 además 1 Gerente que Jas acciones deben 

120 025 0 dder o délares (USO) cada cuna y que z 

l 
. 26 entonces debe ser de cinco mil dólares Y 

2 . : : 

27 eionificariía que eJí  canital social 2 

o 29 representado por '.ntúinientas acciones de diez 
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US *10) carda ma. peta proemireta, Ps aprobada ORAR iO Le 

: . ' y o 

“nor la lenta  BSeneral nue: de dierciséle de mayo-dei dos mil 

  

<4no uva errmia e ha 3neertado y <e considera cpbmo parte   
”, 4 > inteorante te sta Escritira Pública.- CUARTA. FORMA DE 

En 5 "ESTATUTOS SOCIALES. Comestos antecedentes y en vista de 

e bla resotuciarn aribotada con el o vnto “unánime de odos Jos 

7 - arcinmietas de la Comañíta, er reforman los * Fstatutos 
4 : : É o 

8 Sociales de "TFLECOMUNMICACDIOMES A SiS ALCANCE TELALCA S.A" 

o 9- en los términos aque constan del acta de Junta General de 

mA + 40 Arrirnistasz celebrada el Mierisbis de mave del dos mil uno. | 

E A 11 + cuya coria se adiunta a esta minuta.— QUINTA. JURAMENTO.-—  '' 
AA . 

12 “Por medio del nrrecente  inetrimento. el Gerente Y 

nio. 24 

13 

  

¿ representante legal de VELECOMUMICAS TOMES A SU- ALCANCE 

14 "TELALCA S.A. señor Santíaoo  Hena. afirma balo juramento el  :! 

' 

A
 5, 45 ' que la nueva  áintearación del  rapita) se encuentra  *' 

16 - acreditada correctamente.-  lleted SeñAnr HMotario se servirá -* 

17. agrenar las demás cláusulas de estilo necesarias para la , 

: , , 1 

2302.48 validez y eficacia de esta Escritura Fública de Aumento de —:t 
, 

25 0.19. MCanital y Reforma de Estatutos de "TELECOMUNICACIONES A Su ' 
PD > e. 

a 220 ALCANCE —TFLALOA SiA” y protocalizar con ella todos los 

ni 

     

  

     

     

21 edocumentoe habilitantes antes mencionados.- "Hasta aouá 

2 . : A 

22 : minuta cue. se encuentra firmada por el señor Doctor/DIEGO 
, Y 

23.  JARAMUJLO TERAN. con matricula profesional múmero    

  

         

      

4 : 26 >) seriscientos rincuenta y rinco del Colegio de /Ahbonoados de 

¿239 'fMuitoe. la misma que queda elevada a Escritira Fública con 

Y 26 toda su valor  Jegal.- Fn este. acto se CHimplieron con los 

E 27 mandatos y prerentos Jenales del casoz y. leida que les fue 
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28 á los comrarecientes iíntecramente por mí el Notario. exftos 

E
 

ES
 

 



  

    

Canrta 

A o AS a 
= / EL CANTO 
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Quito, 15'de octubre de 1.937 

nor Ingeniero 
ARTIAGO MENA TAPLA. 
Prato 

Da ml consideración: 
o 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la Junta Gengral de Accionistas de 
la compañía denominada “TELECOMUMICACIONES A SY ALCANCE TELALCA S.A"., por 
unanimidad de votos, en sesión del dla 15 de octubre de 1.997 procedló e designar a usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañia por el perlodo de cinco (5) años establecido en el Estatuto 
Social, corraspondiéndole la representación legel y extrajudicial de le compeñía y les demás 

  

  

No + funciones previstas en los arifeulos ventluno (21) y ventitres (23) del Estatuto Social, 

; TELECOMURICACIONES A SU ALCARCE TELALCA S.A, es una Compañía Anénima que se 
.. mo ,. A uYS mediante a2scrilura pública otorgada 2l 22 de ayoste de 1227 ante el Nota ro Decimo 
o : Cuarío del Cantón Quilo, que se halla debidementa inscrita en el Re sisiro Mercentil de este 
po E * Cantón con fecha 14 de octubra 1997, 

Al comunicar a Usted este perticular, hago volos per el éxilo de 3u ge: siién al frente de la 

o Compañla como GERENTE GENERAL de le misma. 

ls Atentemente, 

4 : LL e oro 

! YU A LECZS, 

or DIEZ O RICTO TERÁN 
í Secalario ad-hoc 

o Acepto el Cargo de Gererte Ceneral de la Compeñía TELECCMUNICACIONES A SU 
> ALCAHCE TELALCA S.A.- Quito. ds de ociubre de 1887, 

7 o > 

JS SANTIAGO MEJA TAPLA 
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Con fecha 24 de Octubre de "1997, se halla inscrito el «A e ¿JerenTe 
ELALCA 

GENERAL , dtorgado por TELECOMUNICACIONES A SU 

del dos mil 
S.A. , a favor de SANTIAGO MENA TAPIA- Quito, a veinticuatro de julik 
uno.- EL REGISTRADOR.- 

Fe fó ER RAUL GAVB Esciót RA_——A OS 

        

   
   

  

EGISTRABOR MERCANT IL 
¿L CANTÓN QUITO. 
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7 Quito, 15 de octubre de 1.997 ' ; 
. . o, ; 

cdo . . r 

Señor Doctor 
FABIAR JARAMILLO TERAM 
Presente 

De mil consideración:   Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la Junte General de Acclonistas de - * 
la compañía denominada TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA S.A, por 
unanimidad de votos, en sesión del día 15 de octubre de 1997 procedió el designar a usted como 

o PRESIDENTE de la Compañía por el perfodo de cinco (5) años establecido en el Estaluto Soclal, 
l corespondiéndole las funciones previstas en el artículo velnte (20) del Estatuto Social. 

RJ? TELECOMUNICACIONES A 5U ALCANCE TELALCA S.A , es una Compañía Anónima que se 
: constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de agosto de 1997 ante el Notario Decimo 

a po . Cuarto del Cantón Quito, que se halla debidamente Inscrita en el Reglstro Mercantil da ests 
Cantón cor; fecha 14 de octubre 1 997. 

- , Al comunicar ea usted este particular, hago volos por el éxito de su gesllón el frenis de la 
Compañia como PRESIDENTE de la misma. 

Atentemente, 

( L 
DR. D! SOJA ILCO TERAN 

Setretarlo ad-hoc 

Acepto el Cargo de Presidente de la Compañla TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE 
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Con fecha 24 de Octubre de 1997, se halla inscrito el nor 

FABIAN JARAMILLO TERÁN- Quito, a 
REGISTRADOR.- 

SIA 

DR. RAUL ch GOR sr 
EGISTRÁDOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO. i 
mEgc.- 

  

        

  
  

fi AiERle otorgado por TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE UBLA 
veinticuatro de julio del d 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA "TELECOMUNICAGIONES A SU ALCANCE 1ÉLALCA S.A.” 

e : o o ds 

eye En la cludad de Quito, el día 16: de mayo del 2001, a las 16h00 jen el inmueble 

“ setiris ubicado en la calle 6 de Diciembre 2368 y La Niña, de esta cludad de Quito, se 

2 reúnen los señores Santiago Mena Tapta, propletario de 30 acciohes de cien mil ' 
ps * -..sucres, equivalente a un capital de 5/.3'000.000; Lorena Villacreses Pérez, 
[fuy)? > propietaria de 10 acciones de cien mil suctes, equivalente un capital de. 

Ea ' 2, 'S/.1'000.000; y Albeslo-Davila Dávila, propietario de 10 acciones de cien mil sucres, - 

nie z.-+:equivalente a un capital. de S/.1'000.000;, quienes constituyen la/ totalidad de los; 

"77 accionistas de la Compañía “TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA 

S.A”, y por lo mismo representan el ciento por ciento de su capital social. Los 

- asistentes en forma expresa manifiestan su voluntad de constituirse en Junta 

' General Universal y Extraordinaria de Accionistas:al amparo' de ta facultad que les 

 . "concede el Art. 238 de la:Ley. de : Compañífas, actúa como Presidente de-esta 

] - Junta El Doctor Fabián Jaramillo Terán y como Secretario el Gerente General 

yn -*Iígentero Santiago Mena: Tapia: Una vez que los asistentes han -renunciado al 

"derecho para ser convocados a esta Junta General aprueban en forma unánime el 

. vir siguiente orden del día para la sesión: Co 0 E : 

. PRIMERO: Aumento de Capital 

: SEGUNDO: Reforma de Estatutos Sociales. g 

: TERCERO: 'Autorización a la Gerente para la emisión de nuevos libros y 

mo o fitulos de acciones. co :” 
op po o A 4 

AS pd do ” IS * 
+ «PRIMERO.- Para resolver. el primer punto del orden del día, el Gerente General 
.. ¿Propone a Ja «Junta: General el que se acuerde el aumento de capital social de Ja 

«, Compañia para estar acorde con las polílicas internas de la misma y las actuales 
“necesidades del mercado; propuesta que es ampllamente 'disculida por” los 
asistentes, quienes luego tesuelven por unanimidad aprobar el aumento del capilal 

social en la suma de ciento veinte millones de sucres (S/.120'000.000) valor que se 

rn pagará en numerario, de contado un 25% y el saldo a dos años plazo, este ayínento 
' - «sumado a los cinco millones de sucres (Sf.5'000.000) del actual capital, determinan 

* que la compañfa tenga un capital social «de ciento veinte y cinco millones/de sucres 

“ *(51.125'000.000) La suscripción de este aumento de capital se hará en las mismas 
"proporciones que tienen “actualmente los accionistas; quienes son-dé nacionalidad 

* - ecuatoriana sín embargo y en virtud del proceso de dolarización del país el Gerent 
“+ 'General propone que el capital social de la compañía debe exprésarse en dólares 

de los Eslados Unidos de Nortgamérica a un cambio de veinté y cinco mil sycres 
(S/.25.000) por dólar; propone fademás el Gerente que las actiones deben teríer un 

valor de diez dólares (US$10) cada una y que el capital soi entonces debé ser de 

   
    

     

, 

 



. . A. 
C 

cinco mil dolares (US$ 5.000) lo que significaria que el capital so, ¡Y señal ado 

  

  

estaría representado por quinientas acciones de diez dólares (US$IQYC Una, 
esta propuesta, es aprobada unánimemente por la Junta Genera] ' emá q 

aprueba el siguiente .cuadro de integración. y. aumento, de capital alq : 

compañía. o 117 Ad: £ 
Altiasq Bree 7. Quito Ucva dor Pera 

SOCIOs 0 CAPITAL - |, AUMENTO ' [NUMERARIO|A DAS AÑOS| NUEVO 

: ACTUAL "> [DE CAPITAL _CONTADO * PLAZO ' "| CAPITAL 
  Po, sir to. esse? O 

  ING. SANTIAGO MENA - S/:3'000 000=US$ 120] US$ 2.880 muss 720 | US$ 2.160'' [US$ 3.000 
  LORENA. VILLACRESES]|S/.1'D00D.000=U5$ 40] US3 960 |' US$ 240 |. US: $- 720 :|USS$ 1.000 
  ALBERTO DAVILA -: S/.1'000.000=US$ 40|' US$ '960:|' US$: 240 | US$' 720" JUSS 1.000 
              
  PERE 
TOTAL : ** * 16/.5'000.000=US$ 200|' US$ 4.800 |+US$'1.200' | US$ 3.600 : [us$ 5.000 

Can ra E   Ay o, : a) : vt, 474 te, oy) cacao a dl, e! 5...) s quo 

pa vor la de “3 A A ge TS 

- SEGUNDO: En vista: del aumento de capital: aprobado;+el señor Alberto Dávila 
propone que se haga la correspondiente reforma en el Art. cinco de Jos Estatutos 

l-Soclales y aprobándose por unanimidad el siguiente: texto. "ARTICULO CINCO.- 
ir CAPITAL SOCIAL: El capital social suscrito de la compañía es de cinco mil dólares 

la de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 5.000), dividido en quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, «que se hallan: íntegramente 

suscritas y han sido pagadas por los accionistas en la forma que se precisa en el 

cuadro de integración de capital que forma parte de esta acta Junta General, 2 

CS A La E 

Y Tamblén se pone a consideración de los' accionistas que se necesita una reforma al 
art. 16, propuesta que es aprobada por unanimidad de los. asistentes con el 

siguiente texto: “Por cada acción pagada de diez dólares, sus propletarios tienen 

, derecho a un yoto, Las resoluciones de la Junta General se tomarán con una 
e 

, mayoría de, por ló ménos "cincuenta y uno por ciento (51%) del capital pagado 

. ¿concurrente 9 la ¿feuhlón, pero. las resoluciones adoptadas; obligan" a. todos! los 
Md ed: d salvo el derecho de la oposición, previsto por. la Ley de 

: Compañias. Los vo 198.6 en blanco y las' abstenciones se sumarán a ta mayorla”, o 

aro. : a SMA po a : Moto.., O o 

aj “TERCERO: Toma la palabra la Gerente General y señala que en virtud del 

1 de dolarización del.país solicita autorización a.la Junta General de Acciohji 
“+una vez aprobado e inscrito el aumento de capital emitir nuevos LítuloS 
eva favor de cada uno de los accionistas conforme a la:reforma do-esta utos sociales 
Lw “aprobada; asi mismo solicita autorización para emitir. un nueyo ol de acciones y 

q 

  

     
vir accionistas con los "nuevos valores .y capital. de. cada uno de log accionistas. La 

- propuesta es aprobada por unanimidad de votos de los presenten que representan 
25el ciento por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía. oo far 
2 boa ados o ua ; . co Y. 

  

     

 



  

. 
e
e
.
 

z
 

E 
a me 

     

  

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del dia el Presidente concedeDuhU 9111 
receso para que se redacte la presente acta, luego de lo cual, sé reingis 

con la presencia de todos los accionistas y se lee y aprueba el acta por unanimidad. 

Siendo las 17H30, el Presidente levanta ta sesión firmando la pres 
los asistentes conjuntamente con el Secretario que certifica. > 

E 43ó 

_Yatoxa _ 

LORENA VILLACRESES 

ZA   

  

e , 7 A . 

"DAVIÉADAVILA + “SANTIAGO MENA 
-* Gérente GenerabSecretario 

  

  
A
 

 



A
S
 

ÑÑ 
a
 
o
,
 

apar 

cootoraó ante mi. en Te de ello contiera eto ER IMERE 
COPIA CERTIFICADA de la, escritura pública de AUMENTO DE 
LCAFITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS DF La compar fa 
"TELECOMUNICACIONES —A 5! ALCANCE —TELAILCA S.A. OTORGADO POR: 
COMPARÍaA  —"TE) EFRAIN AC MINE 4 A CALCARCE —- TELALFA S.A”. 

FIRMADA Y SELLADA. en íniite. veipte una de Agosto del año das 
¿5 

  

mea     

  

mid una. 
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, : Constitución de dor 4d ema da dt: a _ Lo UE 
“ , MS Paleo Prpara 

4 TELALCA SS... de fecha +2 de ceauesto de ca. . ol -Fanaterti iz de 

3 fumento de Capital y | Profr as ade Le tratatos de la Ucumpañnda 

: a TELECOMUNICACIOÓNES £ SUL OLUABMCE FELALCA S.A... 94 fecha ¿1 de 

PS agosto del aña 2004. la besolución ba. DL... Id. 423. de fecha 
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dé de octubr ce del Cito A dictada poro el eoñeon Pockor 

Roberto Salusdo Yáldes. lniteriabr be de Compeñainaoe qe Duidlo de la   Superintendene der OE atra ioadarnte la cul Be aprueba  l 

aumento de capital » la reforma de estatutos de da referida 
> 1 

compañías, constante en "este instrumento público.- El NOTARIO.- E : ; 

QUITO, A 07 de noviembre del año 2001.- 
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¿GISTRO MERCAN JIL 

JEL CANTON QUIO A 

ZOÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO del Sr. INTENDENTE DE' 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 16 de octubre del año 2.001, bajo el número 4765 del 
Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

2537 del Registro Mercantil de catorce de octubre de mil novecientos noventa y 
siete, a fs. 4028, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA S.A.", otorgada 
el 21 de agosto del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da asi cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTÍCULO: TERCERO de la. citada resolución, de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 2 -de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 

  

    

  

el número 032264." úito, a veintidós de noviembre, del, año dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR. £ y Y reido, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.0.1J. 4 9 2 5 
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Ca
) ROBERTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO:     QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de |la compañía 
TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA S.A. otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de agosto del 2001, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. SC.IC!.IC.011587 de 19 de septiembre del 2001 y 
DJC.01.4332 de 12 de octubre del 2001, respectivamente, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

e 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01061 de 24 de mayo del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA S.A. en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, del contenido de la presente Resolución; y siente 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

Cumplido con to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

16 0CT. 2001 

    
    

    

   

    

con esta techa queda Hyudaiiá da pie 
sente Resolución, bajo el NW-._4.36 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo .).3, 

E Valdez se dá así cumplimiento a lo dispuesto e: 
FAP/c isma, il 

Soto YA, EXP. c 
publicado en el Registro Oficial 878 
de Agosto del mismo año. 

Cuio, »2-de NOV-2001 
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QUITO 
"VIERNES, 26 DE OCTUBRE DEL 2001 
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- COMPAÑIA TELECOMUNICACIONES A SU 
ALCANCE TELALCA S.A. 

  

  
  

¡ Se comunica al público que la compañía TELE- 

, COMUNICACIONES A SU ALCANCE TELAL- 

* CAS.A., aumentó su capital en US$ 4.800 y re- 
- formó sus estatutos por escritura pública otor- 

:  gada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito 
- Metropolitano de Quito el 21 de agosto del 

2001. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 
01.Q.1J.4925 de 16 OCT. 2001   El capital actual suscrito de US$ 5.000 está di-”- 

.. Vidido 500 acciones de US$ 10 cada una.    

    

ZON: A peución del imteresado, 

protocolizo en ti2Jojas el 

documento que antecede 
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Quita, 16 OCT. 2001 
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Dr. Roberto Salgado Valdgd/ * E A e 19... 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUIFT ALFONSO PREIRE ZAPATA 
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